
Auto 0243 
Radicado 63001311000220210004900 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Póngase en conocimiento de las partes, el oficio remitido por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal – INML – informando el costo de la prueba. 
 
De otro lado, revisado el expediente, evidencia el Despacho que a la fecha no se ha 
resuelto definitivamente la solicitud elevada por el señor Anderson Galvis Londoño, en 
calidad de demandado, en el sentido de modificar la forma como se practicará la prueba 
genética de ADN, a efectos que ésta se realice con los herederos determinados del 
causante y no se realice la exhumación del señor Carlos Emilio Galvis Ocampo, con el 
fin de evitar un dolor sentimental. 
 
Sobre el particular, se tiene que en auto del 03 de mayo de 2021 se dispuso entre otras 
cosas, previo a resolver la petición, oficiar al Laboratorio de genética médica Yunis 
Turbay, para que certificara si era posible practicar prueba de ADN y obtener un 
resultado que diera certeza sobre la paternidad demandada con los demandados 
(hermanos reconocidos por el presunto padre), el demandante y sus respectivas 
progenitoras; así como los costos y forma de pago para llevar a cabo la prueba de ADN 
entre dichos sujetos. 
 
Adicionalmente, se requirió a los señores Anderson y Carlos Antonio Galvis Londoño y 
Francislevi Galvis Rodríguez Pérez, para que, informaran los datos de notificación de 
sus progenitoras, señoras Flor Idelia Londoño Loaiza y Nancy Rodríguez Pérez, 
respectivamente. 
 
Es así como, el Laboratorio de genética médica Yunis Turbay informó que es viable 
realizar la prueba genética viable con los demandados (hermanos reconocidos por el 
presunto padre), el demandante y sus respectivas progenitoras y el costo de la misma: 
 

 
(…) 

 
 



Sin embargo, y pese a estar todos los demandados notificados, a la fecha no han dado 
cumplimiento al requerimiento realizado, respecto a aportar los datos de notificación de 
sus progenitoras, señoras Flor Idelia Londoño Loaiza y Nancy Rodríguez Pérez. 
 
Por otra parte, obra escrita de la apoderada de la parte demandante, a través del cual 
manifiesta que “mi representado cancelará el pago de la prueba de ADN ante el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Regional Occidente”1, lo que hace 
entender que es a través de este laboratorio de genética mediante el cual desea que se 
practique la prueba genética de ADN. 
 
Así las cosas, y pese a que el Laboratorio de genética médica Yunis Turbay informó 
que era posible realizar la prueba genética de ADN, se ordena oficiar al Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses – Regional Occidente, para que en el término de 
ocho (8) días, contados a partir del recibo de esta comunicación, certifique si es posible 
practicar prueba de ADN y obtener un resultado que permita tener una certeza sobre la 
paternidad demandada con las personas que se relacionan a continuación: 
 

 Presunto hijo: Carlos Emilio Pareja 

 Progenitora del presunto hijo: Arnoly Pareja 

 Hijos reconocidos por el causante: Anderson Galvis Londoño, Carlos Antonio 
Galvis Londoño y Francislevi Galvis Rodríguez 

 Progenitora de los hijos reconocidos Anderson Galvis Londoño y Carlos Antonio 
Galvis Londoño: Señora Flori Idelia Londoño Loaiza. 

 Progenitora de la hija reconocida Francislevi Galvis Rodríguez: Señora Nancy 
Rodríguez Pérez. 

 
De ser posible, se le exhorta para que comunique las condiciones de tiempo, modo y 
lugar, así como los costos y forma de pago para llevar a cabo la prueba de ADN entre 
los sujetos mencionados. 
 
Lo anterior, en atención en las siguientes reglas: 
 

 
 
Una vez se cuente con la información necesaria, se determinará si hay lugar a modificar 
la forma a través de la cual se tomará la prueba genética dentro de este asunto. 
 

                                                 
1 Ordinal 58 del expediente digital.  



Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo con 
destino a la entidad de genética, informando lo aquí decidido.  
 
Igualmente, remítasele copia de este auto a la parte demandada, en aras que acaten el 
requerimiento aquí efectuado. 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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